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Resolución 14973 de 2019. Superintendencia de Notariado y Registro. 
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nal de Arquitectura y sus Profesiones Auxiliares.  
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terio de Vivienda, Ciudad y Territorio.
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Por cese de actividades colectivas entre el 29 de octubre y el 15 de noviembre  
se suspenden los términos asociados a las actividades de registro.  

https://www.youtube.com/watch?v=48vryi723IE
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Por cese de actividades 
colectivas entre el 29 
de octubre y el 15 de 
noviembre se suspenden 
los términos asociados a 
las actividades de registro

reSolucIón 14973 de 2019. SuPerIntenden-
cIa de notarIado y regIStro.   

La Superintendencia de Notariado y Registro profie-
re la Resolución 14973 de 2019 por la cual se decla-
ra la suspensión de términos en algunas Oficinas de 
Registro de Instrumentos Públicos del país, lo an-
terior teniendo en cuenta los siguientes preceptos, 
entre otros: 

• Que se presentó un cese colectivo de actividades 
en las instalaciones de la Superintendencia y en 
las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos 
del país convocado por diferentes organizaciones 
sindicales;

• Que producto al cese colectivo de actividades se 
vieron afectadas 151 Oficinas de Registro de Ins-
trumentos Públicos en el país desde el 29 de oc-
tubre hasta el 15 de noviembre;

• Que la Corte Constitucional ha señalado que 
el cese permanente de actividades e interrup-
ción de la prestación continua del servicio tie-
ne efectos en derecho, por lo cual, si existen 
circunstancias que impidan el cumplimiento de 

las cargas procesales de las partes, no pue-
den derivarse consecuencias negativas para 
estas.

Así las cosas y de conformidad con lo anteriormen-
te señalado, la Superintendencia de Notariado y Re-
gistro resuelve declarar que entre los días 29 de oc-
tubre y 15 de noviembre, los términos asociados a 
las actividades de registro estuvieron suspendidos, 
exclusivamente en las 151 Oficinas de Instrumen-
tos Públicos afectadas, a saber: 

normatIVIdad VIgente

>>

Foto: www.rankia.co

Foto: twitter.com/supernotariado



www.camacol.co 1

Informe Jurídico Nacional
720  De noviembre 14 a noviembre 20 de 2019

3

P-F06-PEJ-01 V.13

Finalmente, aclaran que todos los actos que fue-
ron adelantados durante estas fechas en los cír-
culos registrales afectados gozaran también de 

plena validez y generaran los efectos a que haya 
lugar. 
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cIrcular no. 1 de 2019. conSeJo ProfeSIo-
nal nacIonal de arquItectura y SuS Pro-
feSIoneS auxIlIareS.   

El Consejo Profesional Nacional de Arquitectura y 
sus Profesiones Auxiliares a través de la Circular 
No. 1 de 2019, recordó que conforme a lo estableci-
do por la Ley, el profesional de la arquitectura, entre 
otros, puede ser diseñador en los casos en que los 
diseños se realicen sobre elementos no estructura-
les, en estos casos, su experiencia debe ser mayor 
a tres años. 

A su vez, el Consejo advirtió que jurídicamente 
y especialmente por las facultades otorgadas al 
legislador, es este último quien ha establecido 
claramente las competencias que en materia de 
diseño y construcciones le fueron asignadas por 
idoneidad a los profesionales de la arquitectura 
e ingenieros civiles, arquitectos constructores, 
y/o ingenieros mecánicos, entre otros, atendien-
do que con ello se asegura que tales tareas sean 
realizadas por profesionales aptos para proteger 
en mejor forma el riesgo social que emane del 
ejercicio de estas profesionales y ateniendo, los 
derechos fundamentales a la vida, a la salud y a 
la vivienda de todos los asociados.  

Indicó que se encuentra soporte legal y jurispru-
dencial que reconoce la idoneidad de los profe-
sionales de la arquitectura dentro del marco de 
las actividades reguladas por la Ley 400 de 1997, 
su reforma en la Ley 1229 de 2008 y demás nor-

mas reglamentarias y complementarias con la 
materia, siendo estos considerados profesionales 
competentes para ejercer las labores como dise-
ñadores, constructores, interventores y demás allí 
otorgadas, fundamentos que deben ser tenidos 
en cuenta por las entidades públicas y privadas 
para que velen porque las obras y construcciones 
sean realizadas  de manera que garanticen la de-
bida seguridad a la colectividad.

Así las cosas, el Consejo Profesional Nacional de 
Arquitectura y sus Profesiones Auxiliares, seña-
ló que la Ley 400 de 1997 y demás normas re-
glamentarias y complementarias con la materia, 
así como la jurisprudencia, fuente auxiliar del 
derecho, no restringe el ejercicio profesional del 
arquitecto, por el contrario la exalta, enmarca y 
reconoce, como un actividad profesional que en 
su desarrollo recubre con el ejercicio de otras 
profesiones, sin perder su importancia, si no por 
el contrario, creando un equipo multidisciplinario 
que deben tener una idoneidad marcada por la 
Constitución y la  Ley y unos requisitos mínimos y 
suficientes para mitigar el riesgo social implícito 
en el ejercicio de sus funciones. 

Foto: blog.universaldeidiomas.com

Se resalta el alcance 
del ejercicio de la 
profesión de la arquitectura 
y sus profesiones  
auxiliares en colombia
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comunIcado del 18 de noVIemBre de 2019. 
mInISterIo de VIVIenda, cIudad y terrItorIo.

El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio infor-
mó que la convocatoria para la postulación al pro-
grama “Casa Digna Vida Digna” en Tunja estará 
abierta hasta el miércoles 11 de diciembre y tendrá 
366 cupos.

Explicó además que, luego de la verificación de re-
quisitos, la Gobernación inscribirá y postulará a los 
potenciales beneficiarios. Sin embargo, el Ministe-
rio de Vivienda también realizara la revisión de los 
requisitos y de las bases de datos, y será este quien 
asigne el subsidio. 

Finalmente, El Ministerio recuerda los requisitos 
para poder aplicar al subsidio, a saber:

• No haber sido beneficiarios de ningún subsidio 
para adquisición de vivienda.

• No ser propietarios de una vivienda diferente a la 
inscrita en el programa.

• Deben ser propietarios o poseedores de la vivien-
da postulada y habitar en la misma.

• Presentar los documentos de identidad de cada 
uno de los miembros integrantes del hogar.

• Presentar el soporte de titularidad del predio o po-
sesión.

• Presentar el recibo de impuesto predial.

• Si es población víctima deberá presentar el 
Certificado de desplazamiento forzado, si es 
mujer cabeza de familia podrá aportar una De-
claración juramentada, si es madre comunita-
ria deberá presentar un Certificado por ICBF, si 
es población en situación de discapacidad será 
necesario adjuntar el Certificado médico con 
descripción y si pertenece a alguna comunidad 
étnica el Certificado del Ministerio del Interior o 
el Cabildo Indígena.

Los mejoramientos de vivienda se adelantarán en 
los barrios 20 de Julio, José Antonio Galán, La Con-
cepción, La Trinidad, Los Lanceros, Nazaret, San 
Carlos, Santa Marta y Tunjuelito.

Se realizarán máximo 366 mejoramientos en los 9 
barrios durante 2019 y 2020.

Se abre convocatoria 
para la postulación 
al programa “casa digna 
Vida digna” en Boyacá
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Manual de Marca
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